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SECRETARIA. Doy cuenta al señor Juez la presente Acción de Tutela, la cual correspondió 

a este despacho por reparto y se encuentra pendiente de su admisión. PROVEA. Montería, 

02 de agosto de 2021.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

___________________________________________ 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto la anterior petición de tutela y teniendo en cuenta el principio de informalidad que rige 

en el trámite de las acciones de tutela, este Juzgado RESUELVE: 

 

1. ADMITASE la ACCION DE TUTELA presentada por NAZLI MARGARITA 

ROMERO SALCEDO  quien actúa en nombre propio   y en contra de la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL representada por el Señor JORGE ALIRIO 

ORTEGA CERON  Y FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA , 

representada por el Señor JOSE LEONARDO VALENCIA MOLANO  por la 

presunta violación de sus derechos fundamentales a debido proceso,  igualdad, 

buena fe y confianza legítima.  

 

2. NOTIFÍQUESE la actual tutela a la demandada la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL representada por el Señor JORGE ALIRIO ORTEGA CERON  

Y FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA , representada por el 

Señor JOSE LEONARDO VALENCIA MOLANO   para que dentro del término de 

cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir del recibido de la respectiva 

comunicación, rinda un informe detallado bajo la gravedad de juramento, 

relacionado con los hechos y pretensiones que dieron origen a la presente acción 
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de tutela, y demás circunstancias que desee agregar, demás pruebas que pretenda 

hacer valer en esta acción. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

3. NOTIFICAR personalmente a las partes, acerca de la admisión de la presente 

acción de tutela, por el medio más expedito.  

 

4. CUMPLIDO lo anterior regrese el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  
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